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En Madrid, 28 de julio de 2023. 

 

Corrección de errores del documento “Aclaraciones 2” que rige la Licitación 6012300203, para 

su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300203– SUMINISTRO 
PARA LA RENOVACIÓN TECNOLÓGICA, AMPLIACIÓN Y MIGRACIÓN AL CPD GLOBAL DE LAS 
PLATAFORMAS DE ALMACENAMIENTO, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 5 de julio de 2023, mediante 
procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
En la consulta nº2 del documento Aclaraciones 2: 

▪ Donde dice: 

 

• “Seguridad Cifrado DARE AES-256, homologada FIPS 140-2”: 

o En la memoria de la carpeta Nº2 se indicará si cumple el mínimo FIPS-2. 

o En el fichero “Desglose técnico – Lote 2” a incluir en la carpeta Nº2, en “Referencia 

documental” será válido indicar el apartado de la memoria donde se indica el 

cumplimiento del requisito mínimo y en “Ofertado” se indicará si proporciona “Cifrado 

DARE AES-256, homologada FIPS 140-2.” 

o En la declaración del anexo XII a incluir en la carpeta Nº3 se indicará si cumple con 

FIPS-3 o FIPS-4. 

o En documentación adicional a incluir en la carpeta Nº3 se indicará la referencia 

documental que acredite el cumplimiento de lo declarado. 

 

• “Eficiencia almacenamiento”:  

o En la memoria de la carpeta Nº2 se indicará si el equipo ofertado dispone de la 

funcionalidad, sin detallar si se presta con hardware específico.  

o En el fichero “Desglose técnico – Lote 2” a incluir en la carpeta Nº2, en “Referencia 

documental” será válido indicar el apartado de la memoria donde se indica el 

cumplimiento del requisito mínimo y en “Ofertado” se indicará si ofrece la capacidad 

de compresión, deduplicación inline o ambas, así como la capacidad de thin-

provisioning. 

o En la declaración del anexo XII a incluir en la carpeta Nº3 se indicará si la funcionalidad 

de compresión, deduplicación inline o ambas, se presta con hardware específico.  

o En documentación adicional a incluir en la carpeta Nº3 se indicará la referencia 

documental que justifique que la funcionalidad se presta con hardware específico. 

 

• “Conectividad”:  

o En la memoria de la carpeta Nº2 se indicará si el equipo ofertado dispone del mínimo 

de 32 puertos FC de 32Gb, sin indicar la cuantía de los mismos ni la posibilidad de 

ampliación. También se indicará si el equipo ofertado admite la configuración de 
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puertos Ethernet 25Gb (o superior), pero sin detallar si están incluidos en el equipo 

ofertado.  

o En el fichero “Desglose técnico – Lote 2” a incluir en la carpeta Nº2, en “Referencia 

documental” será válido indicar el apartado de la memoria donde se indica el 

cumplimiento del requisito mínimo y en “Ofertado” se indicará la tipología de puertos 

FC (sin cuantía) y la capacidad de configuración de puertos Ethernet (sin indicar 

cuantía). 

o En la declaración del anexo XII a incluir en la carpeta Nº3 se indicará si pueden 

configurarse más de 32 puertos de 32Gb. Asimismo, se indicará si el equipo ofertado 

incluye puertos Ethernet 25Gb o 100Gb. 

o En documentación adicional a incluir en la carpeta Nº3 se indicará la cantidad de 

puertos 32Gb FC y Ethernet que se incluyen, acreditando así el cumplimiento de lo 

declarado. 

▪ Debe decir: 

 

• “Seguridad Cifrado DARE AES-256, homologada FIPS 140-2”: 

o En la memoria de la carpeta Nº2 se indicará si cumple el mínimo FIPS-2. 

o En el fichero “Desglose técnico – Lote 2” a incluir en la carpeta Nº2, en “Referencia 

documental” será válido indicar el apartado de la memoria donde se indica el 

cumplimiento del requisito mínimo y en “Ofertado” se indicará si proporciona “Cifrado 

DARE AES-256, homologada FIPS 140-2.” 

 

• “Eficiencia almacenamiento”:  

o En la memoria de la carpeta Nº2 se indicará si el equipo ofertado dispone de la 

funcionalidad, sin detallar si se presta con hardware específico.  

o En el fichero “Desglose técnico – Lote 2” a incluir en la carpeta Nº2, en “Referencia 

documental” será válido indicar el apartado de la memoria donde se indica el 

cumplimiento del requisito mínimo y en “Ofertado” se indicará si ofrece la capacidad 

de compresión, deduplicación inline o ambas, así como la capacidad de thin-

provisioning. 

 

• “Conectividad”:  

o En la memoria de la carpeta Nº2 se indicará si el equipo ofertado dispone del mínimo 

de 32 puertos FC de 32Gb, sin indicar la cuantía de los mismos ni la posibilidad de 

ampliación. También se indicará si el equipo ofertado admite la configuración de 

puertos Ethernet 25Gb (o superior), pero sin detallar si están incluidos en el equipo 

ofertado.  

o En el fichero “Desglose técnico – Lote 2” a incluir en la carpeta Nº2, en “Referencia 

documental” será válido indicar el apartado de la memoria donde se indica el 

cumplimiento del requisito mínimo y en “Ofertado” se indicará la tipología de puertos 

FC (sin cuantía) y la capacidad de configuración de puertos Ethernet (sin indicar 

cuantía). 
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